
ü, RamaJudicial
i' jj CcBwefoSuperiordelaJudicatura
y Repúblka deColombia

d' J- ^

:í;\

Ubicación 25808
Condenado MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA
C.C# 102324886

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

Apartir de hoy 22 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a fí
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 086 del e
17 de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), RECONOCE REDENCION,
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso
2' del C.P.P. Vence el dia 23 de Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado. SI ^ NO se presentó sustentación del
recurso.

ELSECRETARIO(A)

Ubicación 25808
Condenado MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA
C.C# 102324886

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 24 de Marzo de 2023. quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del C.P.P. Vence el 27 de
Marzo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)
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Bogotá D.C. febrero dleósiete (17) dedosmil veintitrés (2023).

OBJETO DE KCISIÓN

El despacho se pronuncia respecto a laredendOn delasentenráda MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE QUESADA. conforme la documentación enviada de la
reclusión.

ANTECEDENTES

1 El JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta
ciudad MOMCA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA, fue condenada mediante
fallo del6 de Octubre de 2016, a la pena principal de 100 meses de prisión, multa de
90 s.m.l.m.v, a la accesoria prevista en el articulo 43 numeral 9" del C.P. como
penatalente responsable del delito de TRAFICO DE MIGRANTES AGRAVADO YEN
CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PUNIBILIDAD, a quien le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliara Una vez cumpNda la
pena de prisión, se procederá a laexpulsión del Territorio Nacional.

2 El Tribunal Superior del Distrito Judicial deBogotá &Lla Penal, mediante providencia
del 29 de enero d© 2019, corrfirmo la sentencia de pnmera instancia y aclaroque la
multa que lecorresponde pagar equivale a 70,119 s.m.l.m.v para elaflo 2016.

3. Para efectos de la vigilancia de la pena MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA, ha estadoprivada de la libertad porcuenta de este proceso desde el 19
de mayo de 2016, hasta la fecha.

4. La Cárcel y Penitenciaria con Ate y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad allegó lossiguientes documentos para efectuar la pertinente redereión de pena
por trabajo cumplido por MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA enese
establecimiento carcelario asi

5. Junto a las certificaciones que arrflja fueron relacionadas se acompaíSan las
respectivas certifcaciones de conducta expedidas por la insbtución carcelaria en
donde se califica como bueno y ejemplar su comportamiento. También se allegaron
las actas evaluativas del trabajo desarrollado por la implicada como recuperadora
ambiental, calificándose como sobresaliente su desempeflo. Se reúnen asi los
requisitos delarticulo 101 de la Ley 65 de 1993.
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6. Elarticulo 494delCódigo de Pnjcedimiento Peral seflalaque corresponde alJuez
de ejecución de penasy medidas de seguridad conceder la redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a loprevisto porel Código Penitenciario
yCarcelario. Establece elarticulo 82de la Ley ^ de 1993, lo siguiente.

Articulo82. fleoe/ietón Oela pena por trabajo Bliuet de e/ecución de penes y /TwdKlas
¡Jesegundadconcederé la redención de pena porIrataioo a loscondenados a pona
privativa de la libertad

Atosdetenidos ya 'oscondenados se ée abonaréundíade reclusión pordosdíasde
irabaio. Paraesloeteclosriosepodran computarmásdeochohoiasdianasde tarb^

£1¡uez de ejecución de penas y medidas de seguridad cwisfalará en cualquier
momento, el Irabato. ¡aeducación y laenseñanzaquesaestérí guando a caboen tos
centros da reclusiún de su jurisdicción y lo pondrá en conoBirmento del directcf
respectivo

7. Conforme a ks di^uesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993las acfividades
académicas laborales desarrolladas por MONICA CCL ROCIO CAMPOVERDE
QUEZADA le representan descuentos de pena de 39.5 dias.

8. En el caso sul>-judice se reúnentodos los requisitos contemplados en la leypara
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada MONICA DEL
ROCIO CAMPO\^RDE QUEZADA. No solo se allegaron certificados que constatan
el tiempo de trabajo deqslegado porla aquí implicada como recuperadora ambiental,
sir» también certificaciones sobre su desampefto en tales actividades y sobre la
conducta obsen,íada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

9. Elarttwío 100 de la Ley65 de 1993 señala que ei trabajo, estudio o la enseflanza
no se llevara a cabo los días domingos y festivos, salvo los casos debidanwnte
autoréados porel DrectordelPenal, loque debe estar justificado. También la norma
en citasefialaque las horas trabajadas, estudiadaso ensenadas durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos ydíasfestivos enque nohaya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, nose tendránen cuentapara la redención
de la pena.

10. Siendo elloasi, debemosteneren claro quefue la propia dirección delpenaldonde
viene cumpliendo pena MONICA OEL ROCIO CAMPOVERDE QÜEZADA, la que
certificó las horas trabajadas durante los meses resecados.

11 Frente al hecho de trabajar seis días a la semana, con uno de descanso, tenemos
queeSo fueestablecido porel INPEC en la Resolución 003190 del 23 de octubre de
2013, cuando en su articulo vigésimo cuarto señaló

"Para electos de certificaaón. el liervpo regisirado no podré esceder de seis (6JOtes a la
semanacualquieia que sea laactividad del interno, obedeaendoalderecTio fundamental a
la igualdad ypropendiendo porunaadecuadasaludocupaaonai
Laspersonas pnvadas de la libertad tienen derecho y deberán descansar undía cada
semana, para to cual El Dfscforaeí esíaO'eom/eníode Retíustón. organizaré turnoscon
estefmí. )"

12 Sobre el certificado objeto de estudio por parte de este Despacho para redimir
pena a MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUEZADA. elDirector del penal aplicó
las directrices establecidas porINPEC en laResolución 003190 del 23de octubre de
2013. Ello debido a que allí se estableció que el tiempo registrado no podía exceder
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RESUELVE

Segundo; Expídase copla de esta decisión con destino al reclusorio donde seencuentra
f?*' ®®"'®"'='a<^ MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADAparatasfines legales pertinentes. >we. wcomua

Tercero. Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yaprtción "' •''' S!--vicios Administrativos Juí^hcIos i
NOTIFIQUESEYCUMPIASE j "''e Penas yMedicJas de Seyuriddd

i En la (ci.li;} NciHf\-' ip nor Esfadc-N''.

KlífUÍ^
Mario Fernando Narváez Fajaido

Juez (e)
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CENTRO DE SERVICrCS An.V.IN'ST"}
JUZGADOS oe EJECUCIÓN DE FENAi t:. . ..rA

NOTIFICACíONES

F=ECHA:^ HORA-
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RE: NI 25808 - 25 Al 086 MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
lun 13/03/2023 16:41

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial,gov,co>

Hoy 13 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 086 del 17 de febrero de 2023,
proferido por el Jugado 25 de EPMS de esta ciudad, figurando como condenada MONICA DEL ROCIO
CAMPOVERDE QUESADA.

IGUALMENTE, SE MANIFIESTA QUE SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO APELACION.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduna.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 4:40 p. m.

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: NI 25808 - 25 Al 086 MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION

Hoy 13 de marzo de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 086 del 17 de febrero de 2023,
proferido por el Jugado 25 de EPMS de esta ciudad, figurando como condenada MONICA DEL ROCIO
CAMPOVERDE QUESADA.

IGUALMENTE, SE MANIFIESTA QUE SE INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1)587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: Jueves, 9 de marzo de 2023 12:17 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria,gov.co>

Asunto: NI 25808 - 25 Al 086 MONICA DEL ROCIO CAMPOVERDE QUESADA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite LINK proceso para verificación de datos del AI086 - MONICA DEL
ROCIO CAMPOVERDE QUESADA, para su notificación.

Atentamente,



Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo;

o en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia, a no es el destmatano de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato
respondiendo al remitente y elimmando cualquier coDÍa aue pueda tener del mismo. Si no esel destinatario

"2 '̂ optemdo, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev\¿76 del 5deenero de 2009 ytodas lasaueleanliauen. Si esel destinatario, le corresnonde mantener reserva
en eeneral sobre la mformacion de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiantos, a no seraue exista
una autorización exDlicita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2003 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
















	NI 25808 J25-CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION.pdf (p.1-5)
	CORREO.pdf (p.6-7)
	Sustentación recurso repoape auto 086.pdf (p.8-12)

